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La_ indemnización por cua-si=delito de que resulta la
muerte de una persóna, corresponde a aquellas
que hubiesen quedado en orfandad, como com=
pensación de los alimentos de que disfrutaban.

Causa seguida por la Compañía Inglesa de Vapo-
res con doña Ignacia viuda de Esquivel sobre
indemnizacíón.—Procede de Arequipa.

DICTAMEN FI SCAL

Excmo. señor;

En la tarde dc] 27 de agosto de 1910, mientras
trul>;1jnh;1 Raúl lís<¡uívcl. como operario de mm.
¡ancha cn la bahia de Mollendo, fué victima de un

choque (lc la indicada cmbarcací(m contra ];1 quí—
lla del vapor "Chile", de la Pacific Steam Naviga—
tion Company, de cuyo costado la desprendió la

_ violencia de la marejada.
La muerte de ese lanchero, dió márgen & las

investigaciones del sumario criminal anexo. a que
puso término un auto de sobreseimiento absoluto,
“dejando a sa1vo el derecho de los sucesores tlel
fallecido, para que puedan exigir la correspondien--
te responsabilidad”.

_ Por tal motivo, ha planteado la madre del ex-
tinto, -Ignacía -víuda dxe Esquivel, contra los agen-
tes de la mencionada Compañia Inglesa, la-deman-
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da de indemnización controvertida en el proceso
ahora elevado al conocimiento de V. E.

Aunque díñercn acerca de la cantidad conce-
dida & la actora, las sá:ntencías de primera y de se-
gunda instancia, reconocen, erróneamente, en con—

cepto de] Fiscal, el derecho por -elIa invocado.
No se halla acreditado que el siniestro suce.m

maritimo prwínícra de mero accidente por evento
fortuito. '

Se impone, por 10 tanto, lo prescrito en el ar—
tículo 2191 del Código Civil, concordante con el in
císo 40. del 2110, relativo a los principios de las
vblígzlcí0ne5 contraídas sin convenio, según cuyo
texto, cualquiera que por sus hechos, descuido o
imprudencia cause un perjuicio a otro, ha de sub-
sanarlo.

Es de amplio alcance el propósito reparador de
ese mandato, que al consignar una doctrina de uní-
formc jurisprudencia universal, equitativamente
índemniza no sólo al of|endído, sino a los terceros a
quienes, en virtud de alguna preexistente víncu—
lacíón jurídica, dañzu*e cl cuasídelíto.

Los 111ícmbros de la familia a quienes alcan-
zan las derí raciones del accidentie, ñguran, en con-

secuencia, enlre los dmnníñcados con derecho a in-

(lemnizací<'m.
Obvio es que ésta no favorece a cuantos, res-

pectivamente, están indicados para la sucesión le—
gal.

La muerte imprevista motivada por cuasideliu
to, no constituye. para la víctima, título adquisitivo
de pccunía, cuya cuantía, como la de otros bienes.
haya de figurar en la masa testamentaría.

Sugiere al Fiscal 'esa observación la partícula—
rídad de referirse el derecho a salvo en el citado
auto de sobreseimiento, & “los sucesores” de Es—
quivel; incurriendo así en el notorio error de con-
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fundir la herencia con la indemnización, () sea lo
trasmísíblc con la acción propia.

El punto de vista del resarcimiento & deudos,
está contemplado en alyunas legislaciones: al igual
que en la chilena, cuyo código penal en su artícu—
lo 411 decla'a que para los efectos de tal indem—
nización, se entiende por familia a todas las per—
sonas que pueden pedir alimentos al ofendido.

La nuestra es más restrictiva.
El artículo 2200 del Código Civil estatuye que

el responsable de la muerte debe pagar una canti—
dad, en compensación de los alimentos de las per-
sonas que hubiescn quedado en orfandad.

En el lenguaje _íigurado, dentro de ese desam—
pam están inclu505 los ascendientes.

l-"cro la 1);11:1h':1 de la ley se toma en su acep-
tación propia, técnica.

Huérfanos, sólo son los hijos que han perdido
& <us progenitores o únicamente a su padre.

Los ascendientes no son huérfanos de su pro—
¡(f.
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Sc contrae & los hijos. sea cual fuere su cla-
.<c. cuyo derecho & alím-snt(')s es absoluto, con forme
ai inciso 30. del 244.

Ratíñca tal deducción lo prescrito cn el ar—
tículo 239 del Código Penal, que señala al reo de
hmmcidío, ¿¡ más de la pena a que hubiere lugar, la
ol)]ig'acíón de dar a la viuda & hijos del difunto una
pensión alimenticia, en proporción de sus faculta—
des.

Sí el delito no impone cargo de indemnización
al reo calííicado & favor de los padres de la victima,
monos puede ímponerlo cl cuasídelíto, al autor cu—
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vz; responsabilidad, por provenir de negligencia o
nnpcricia, es mucho menos grave.

Es únicamente desde el 20 de enero de 1911,
fecha de la ley No. 1378 Sobre accidentes del tra—
bajo, que no se aplica en este asunto iniciado en
1910, a causa de su irretmactividad, que a falta
de conyuge sobreviviente, de hijos y de otros des—
cendientes, adquieren derecho a renta vitalicia, se--
gún el a1tículo 21, los ascendientes que hubieren
estado al amparo del occiso.

.-X mérito de tales consideraciones—prescín—
diendo de la condición de la viuda de Esquivel que
trabaja en el lavado y tiene hijos mayores de edad,
C()111() ¡o confiesa en la diligencia de absolución de
pusiciones corriente a fojas 146—e1 Fiscal no cree
que proceda la acción interpuesta contra ]a Cnm--
p;¡ñía Inglesa de Vapures.

Hay nulidad cn la sentencia recurrida. Refor—
mimdola y revocando la de primera instancia. ¡me—
de V. IE. declarar infundada la demanda.

Lima, octubre 2 de 1916.

Seoane.

RI-ÍSOÍ,I'CION S('!'K EMA

Lima, 31 de marzo de 1917.

Vistos; en discordia de votos; de c<mformidad
con lo opinado por el señor Fiscal; atendíendu: .'1
que la actora doña Ignacia viuda de Esquivel no
ha acreditado que se halla en ]a condición requerí—
(la por el art. dos mil doscientos del Código Civil
para obtener la c<m1pcnsución acordada por vía de
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alimentos: declararon haber nulidad en la senten—
cia de vista de fojas doscientas vsíntitres. su fecha
hccc de setiembre de mil novecientos quince. con-
ín-matm-ia de la de primera instancia de fojas (105-
cicntas tros, su fecha veintinueve de octubre de
mil nuvccícntvs catorce, que declara fundada en

parte la demanda interpuesta & fojas una por do-
ña Ignacia viuda de Es'quívelz reformando el pri-
mero de dichos fallos, y ruoczmdo .el segundo. de--
claramn infundada la expresada demanda. sin cos—
tas: y 105 devolvieron.

Eguígurcn.—U 'aslzburu.—Torrc González.

Pérez.

Nuestro voto es porque no hay nulidad cn la
resolución de vista.

l3ráusquín.—chuía y Martíucs.——Callc.

Se publicó confºrme a lc_v.

]. (¡“Hay/¡zur y ["una—ral.

Cuadernu NU. 85Ó.—Áñn 1916.


